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UNIDAD DE REGISTROS TÉCNICOS
DECLARACIÓN JURADA PARA TÍTULOS PROFESIONALES OBTENIDOS EN EL EXTRANJERO QUE CUENTAN CON RECONOCIMIENTO POR CONVENIO BILATERAL ADCRITO POR CHILE  



 	 ,  	   	   	
(ciudad)	(fecha)




Yo,   	

RUT   N° 	, domiciliado(a) en 	


(Ciudad y comuna, calle, número, oﬁcina o depto.)
Declaro lo siguiente:
1. Que poseo el título profesional de ____________ (indicar título) obtenido en la República de _________(indicar pais), otorgado por _____________________ (indicar nombre Universidad o Institución), con fecha _______.

2. Que asimismo existe un Convenio suscrito entre Chile y Ecuador (indicar pais) sobre mutuo reconocimiento de Exámenes y Títulos Profesionales, aprobado por Decreto N° 961 de 1937. (indicar acto administrativo que aprueba convenio)

3. Que el título que individualicé se encuentra reconocido en Chile según consta en Certificado de Reconocimiento de fecha __________otorgado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Chile. (indicar MINREL o MINEDUC)

4. Que el Certificado acredita que a fojas ___________ (indicar los números) del Libro de Registro de Títulos Profesionales obtenidos en el extranjero que lleva el Ministerio de Relaciones Exteriores, mi título se encuentra inscrito con el N° ____________ (indicar los números) 

5. Que la declaración jurada simple la otorgo voluntariamente, en el marco del proceso de inscripción como proveedor del Registro Nacional _______________del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.


6. Que a su vez declaro que los antecedentes y documentos electrónicos o digitalizados presentados, son fidedignos, auténticos y no han sido modificados de forma alguna, luego de su emisión en formato electrónico o en formato papel.





                                                                                                              Nombre y firma del interesado 



Nota: Los documentos falsos o adulterados carecerán de validez y su presentación puede ocasionar consecuencias legales. Otorgar una declaración jurada que contenga antecedentes no fidedignos, puede ser constitutivo de delito según lo dispuesto en los artículos 210 y 212 del Código Penal.
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